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Ciudad de la Costa, 3 de mayo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nssorucróN I.t o. LzLtzoLS ACTA N'17i2018
EXPEDIENTE N' 2018-81-1330-005s2

VISTO: La Resolución N' 111 de apoyo al evento "Feria Inter-
Institucional" el día sábado 12 de mayo.

CONSIDERANDO I: Que en dicha fecha no se podrá contar con los toldos
con los que cuenta el Municipio

CONSIDERANDO I: Que habiéndose solicitado cotizaciones vía
telefónica por concepto de alquiler de gazebo, se recibieron las siguientes
ofertas:

EMPRESA ESPECIFICACIONES MONTO EN $
IVA

INCLL'IDO

Zona Gadget 3 gazebos 3x3 Flcte
incluido

$4.850

Mobilya 3 gazebos 3x3 Flete
incluído

$7.200,00

CONSIDERANDO Il Que la oferta de "Zona Gadget" es la más

conveniente por ser la de menor precio.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 17 de fecha 3 de mayo de 2018 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administraüvo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente; y a
sugerencia de la Comisión Asesora Social

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA



RESUELVE:

1.. AUTORIZAR EL GASTO DE $ 4.850 (PESOS URUGUAYOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CINCIJENTA) POR CONCEPTO DE ALQUILER
DE GAZEBOS, A LA EMPRESA "ZONA GADGET - PABLO MIGIJ'EL
BELLO BRESSO" POR SER LA COTIZACIóN MAS CON\'ENIENTE
CONSIDERANDO EL MENOR PRECIO, PARA LA "FERIA INTER-
INSTITUCIoNAL" EN LA PLAZA DE NUEVA ESPERANZA, EL DÍA
SÁBADO 12 DE MAYo A PARTIR DE LAs 15:oO Hs.

2.- AUTORIZAR EL GASTO CORRESPONDIENTE A 2 HORAS DE
pUBLICIDAD RoDaNt¡ rt oÍa rz oE MAyo, EN EL HoRARIo DE
LA ruTNÑAIe, PARA DAR DIFUSIÓN A DICHA ACTIVIDAD.

3.- poR LA sEcRErenÍn ort uuNIcIpIo,INCoRpoRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES

4.- COMUNIQIJESE A LA SECRET DE DESARROLLO LOCAL Y
S QUE CORRESPONDAN.
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PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
CUMPLIDO A,RCHIVESE..


